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4. Trámite de la solicitud de expedición de credencial para 

votar. El siete de enero, el actor acudió al módulo de atención 

ciudadana mencionado a recoger su credencial para votar, en el 

cual se le informó al verificar su estatus en el sistema que había 

sido enviado a análisis registral, manifestándole que su trámite no 

era exitoso en ese momento, ofreciéndole la posibilidad de 

interponer la instancia administrativa correspondiente.  

 
5. Por lo anterior se levantó la solicitud de expedición de 

credencial para votar con folio 2108065100992. 

 
6. El mismo día, mediante oficio USI_2008065130440, fue 

requerido para que aclarara la variación de sus datos personales, 

debido a que se detectó que sus datos personales coincidían 

parcialmente con uno o más registros en el Padrón de Electores.  

 

7. Entrevista para aclaración. Más tarde, el propio siete de 

enero, el Verificador de Campo adscrito a la Vocalía del Registro 

Federal de Electores de la 09 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral3 en el Estado de Chihuahua hizo constar la 

comparecencia del actor, junto con su hermano gemelo, a fin de 

realizar la aclaración requerida.  

  II.  JUICIO PARA LA PROTECCIÓN  DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES4
  

 

8. Demanda. El veintiséis de enero, el actor promovió el 

presente juicio ciudadano a fin de demandar de la autoridad 

señalada como responsable, la omisión de dar respuesta a su 

solicitud de expedición. 

 
9. Aviso. El veintisiete de enero, el Vocal Secretario de la 06 

Junta Distrital Ejecutiva del INE en el Estado de Chihuahua, dio 

aviso a esta Sala Regional de la promoción del juicio ciudadano.  

 

                                                            3 En lo subsecuente INE.  
4 En adelante, juicio ciudadano. 
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IV.  PRECISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
 

14. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 

INE, por conducto de su Vocalía de la 06 Junta Distrital Ejecutiva 

en el Estado de Chihuahua, tiene la calidad de autoridad 

responsable en el asunto. 

 

15. Lo anterior, con fundamento en los artículos 54, párrafo 1, 

incisos c) y d) y 126, de la LGIPE, los cuales establecen que la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene la 

atribución de expedir la credencial para votar, así como de revisar 

y actualizar anualmente el padrón electoral; asimismo dispone que 

dicho instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva 

referida y de sus vocalías en las juntas locales y distritales 

ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de 

Electores, entre los que se encuentra, expedir a los ciudadanos la 

credencial para votar. 

 

16. De igual manera, con sustento en la jurisprudencia 30/2002 de 

este Tribunal, de rubro: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LOS VOCALES 

RESPECTIVOS SON CONSIDERADOS COMO 

RESPONSABLES DE LA NO EXPEDICIÓN DE LA 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, AUNQUE NO 

SE LES MENCIONE EN EL ESCRITO DE DEMANDA.
6
 

 V.  REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA  Y ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD 
 

17.  El presente medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 79 y 80, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios; así como en lo 

establecido en el criterio sostenido por la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación en la 

                                                            
6Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia 
Volumen 1, páginas 407 a 409. 
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especie sucede, ya que dicho ciudadano alega la vulneración a su 

derecho a votar. 

 

23. Interés jurídico. Tal requisito se encuentra colmado, ya que el 

ciudadano actor fue quien presentó el trámite de inscripción al 

padrón electoral, así como la Solicitud de Expedición de 

Credencial para Votar, cuya omisión de contestación reclama de 

la autoridad responsable. 

 

24. Definitividad y firmeza. El actor presenta su demanda 

mediante el formato que le fue proporcionado por la misma 

autoridad responsable, con base en el supuesto de procedencia 

previsto en el artículo 80, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios, 

en virtud de la omisión de resolución a su solicitud de expedición 

de credencial para votar.  

 

25. En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito, toda vez 

que la legislación de la materia no prevé medio de impugnación 

distinto. 

 
26. En consecuencia, al no actualizarse alguna causal de 

improcedencia, lo procedente es analizar el fondo del asunto. 

 VI.  ESTUDIO DE FONDO 
 

 Agravio.  

 

27. En el formato de demanda, el actor señala que le causa 

agravio el hecho de no haber recibido respuesta a su solicitud 

dentro del periodo establecido en el párrafo 5, del artículo 143 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales9. 

 

 Decisión de esta Sala Regional. 

 
28. El agravio expuesto por el accionante es fundado, conforme 

las consideraciones que se exponen a continuación. 
                                                            
9 En lo subsecuente se citará como LEGIPE. 
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momento los testigos necesarios para acreditar su identidad, el 

veintiséis de enero la parte actora presentó demanda de juicio 

ciudadano para controvertir la omisión de la autoridad responsable 

de pronunciarse respecto de la procedencia o improcedencia de la 

solicitud de expedición de credencial para votar formulada. 

 
35. De lo señalado en el informe circunstanciado rendido por la 

responsable, así como del oficio por el que el Vocal del Registro 

Federal de Electores le remite el escrito de demanda al Vocal 

Secretario, ambos de la 06 Junta Distrital Ejecutiva11, es posible 

advertir, que aún no se cuenta con una respuesta definitiva a 

dicha solicitud, al estar fuera de su competencia, toda vez que, 

como lo refiere, es la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores a nivel central, quien debe determinar la procedencia o 

improcedencia de la solicitud en comento. 

 

36. Asimismo, en el informe rendido por el Operador de Equipo 

Tecnológico 080651 de la referida Junta Distrital12, se indica que 

al verificar el estatus de la solicitud en el SIIRFE el siete de enero 

pasado, se consignaba el estatus de “Enviado a análisis registral”.  

 

37. De lo anterior se desprende que la autoridad responsable no 

ha dado una respuesta al actor en torno a la procedencia o 

improcedencia de la solicitud de expedición, debido a que no se 

ha emitido una resolución por parte de la Secretaría Técnica 

Normativa del Registro Federal de Electores, esto es, no se ha 

emitido la opinión técnica normativa correspondiente. 

 

38. Con base en lo expuesto, se advierte que, al menos hasta el 

día treinta de enero, fecha en que se rindió el Informe 

Circunstanciado, no se le había dado una respuesta por escrito al 

actor, debidamente fundada y motivada.  

 
39. Por tanto, es evidente que se ha excedido el plazo a que se 

refiere el artículo 143, párrafo 5, de la LEGIPE, ya que entre la 

                                                            
11 Mismo que obra a fojas 04 y 05 del expediente de este juicio.  
12 Puede ser consultado a foja 11 de este mismo expediente. 
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43. En ese tenor, se estima que la responsable ha incurrido en 

dilación para formular la resolución respectiva en virtud de que el 

órgano competente del Registro Federal de Electores no ha 

emitido la opinión técnica normativa correspondiente al análisis de 

la solicitud del actor a fin de resolver acerca de la procedencia o 

no de la expedición de su credencial para votar, en el plazo 

previsto para ello. 

 

44. En ese sentido, se toma en consideración que la mencionada 

opinión técnica normativa es un acto a cargo de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores que resulta necesario 

para que se formalice la resolución que debe dictar la oficina ante 

la que se haya solicitado la expedición de credencial, acorde al 

precepto 143, párrafo 5 de la LGIPE, que establece un plazo de 

veinte días naturales para la resolución de una solicitud de 

expedición como la planteada. 

 

45. Por ello, se considera necesaria su emisión para el efecto de 

que pueda emitirse la determinación que corresponda por parte de 

la autoridad responsable15. 

 

46. En tal sentido, tomando en consideración que se encuentra en 

curso el desarrollo del proceso electoral federal, así como el 

proceso electoral local en el Estado de Chihuahua, resulta 

necesario ordenar que sin dilación alguna se realicen los trámites 

necesarios para determinar lo que proceda respecto de la solicitud 

presentada por el actor y, en caso de resultar favorable se emita 

la credencial correspondiente, así como se realice la inscripción 

atinente. 

 
47. Es preciso señalar, que al momento de pronunciarse, la 

autoridad responsable deberá tener en cuenta la particularidad de 

que con el mismo número de acta, fueron registrados dos niños 

gemelos, a quien se les puso el mismo nombre. Por lo que de 

tenerse por acreditado, deberá reparar la violación a la brevedad, 
                                                            
15 Este mismo criterio se estableció al emitir la sentencia del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano identificado con la clave SG-JDC-
0165/2020, pronunciada el veintitrés de diciembre del año próximo pasado.  
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SE GU ND O. Se ordena a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, así como a 

su Vocalía en la 06 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de 

Chihuahua, cumplan con los actos precisados en el apartado de 

efectos de esta sentencia, en los plazos ahí determinados. 

 

Notifíquese en términos de ley, devuélvanse las constancias 

atinentes y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 

como asunto concluido. 

 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César 

Ulises Santana Bracamontes, quien certifica la votación obtenida, 

así como autoriza y da fe que la presente resolución se firma de 

manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 

los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo 

General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios 

de impugnación en materia electoral.  


